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Puntos de decisión clave sobre los elementos técnicos de un nuevo sistema de documentación de capturas (CDS) - actualizados desde junio de 2025

(documento presentado por Japón)


El párrafo 9 de la Recomendación de ICCAT que establece un Grupo de trabajo permanente sobre sistemas de documentación de capturas (CDS WG) (Rec. 23-22) estipula que “El CDS WG desarrollará y presentará, si procede, un Proyecto de Recomendación sobre cualquier CDS ampliado a la reunión de la Comisión de 2026, o antes si fuera posible".

Durante las Reuniones del CDS WG y del IMM WG  (en adelante, "los WG") en 2025, se compartieron orientaciones generales sobre varias cuestiones clave y también salieron a la luz nuevos retos. A partir de los resultados de este año, este documento identifica los puntos clave de debate para el próximo año.

1.	Especies objetivo

Los WG apoyaron explorar la posibilidad de que el CDS ampliado cubra tanto al patudo como al pez espada, previendo una futura ampliación también a otras especies.

2.	Tipos de producto objetivo y presentaciones

Los WG consideraron que el CDS ampliado debería abarcar todos los tipos de productos (es decir, frescos/congelados, RD/GG/DR/FL/OT). Sin embargo, los WG también reconocieron que, en el caso de algunos productos, especialmente los enlatados, es necesario seguir debatiendo su viabilidad técnica y su coste/eficacia. Por ejemplo, los WG deben examinar si los productos enlatados que contienen patudo/pez espada pueden clasificarse de forma exclusiva en el Código del sistema armonizado o en sistemas de clasificación equivalentes y si la cantidad de patudo/pez espada enlatado es lo suficientemente grande como para justificar el coste.  

3.	Sistema basado en las capturas/basado en el comercio

Los WG apoyaron ampliamente la adopción del sistema basado en las capturas. El sistema basado en las capturas permite a las CPC seguir todos los movimientos y ofrece ventajas científicas al proporcionar datos suplementarios sobre las capturas. 

Para ello, sin embargo, las CPC deben reconocer trabajos y plazos distintos de los del sistema basado en el comercio. Por ejemplo, el sistema basado en las capturas exigirá que los pescadores registren sus capturas en el sistema y que cada CPC verifique los registros en un plazo breve antes de la distribución, sobre todo en el caso de los productos frescos. 

4.	Campo de datos

Los WG acordaron que el campo de datos requerido debería ser compatible con otros regímenes existentes, especialmente con el sistema de certificación de capturas de la UE (CC de la UE), para poder recibir la derogación de la CC de la UE.
 
En las reuniones de los WG , señalando que el CC de la UE incluye un "régimen simplificado de la UE para la pesca a pequeña escala", algunas CPC señalaron que debería adoptarse un enfoque similar en el CDS. ampliado. Los datos necesarios del CC simplificado de la UE se añaden al Apéndice 1 para el debate del año próximo.

5.	Sistema electrónico

Teniendo en cuenta que el actual sistema eBCD podría abarcar más especies y que está pendiente de renovación, los WG solicitaron a la Secretaría que estimara el coste de la revisión, incluida la introducción de nuevas especies en el sistema eBCD, y del establecimiento del nuevo sistema CDS para las demás especies, respectivamente. 

Conforme a la Rec. 23-22, el CDS WG debería considerar si es factible y apropiado ampliar el sistema eBCD a otras especies, o si es más apropiado desarrollar un sistema electrónico independiente. Cuando el sistema eBCD se ocupa de otras especies, es necesario considerar qué características son innecesarias (por ejemplo, introducción en jaulas y cría) y qué características adicionales son necesarias (por ejemplo, patudo capturado por buques fletados, transbordo en el mar). 

6.	Mecanismo para compartir los costes

Es necesario seguir debatiendo sobre dos (o posiblemente más) opciones para la recuperación de costes: 1) hacer que las Partes contratantes que capturan y/o comercializan las especies paguen el coste, o 2) utilizar el presupuesto de la Comisión. Como los WG llegaron a la conclusión de que la especificación del sistema debía considerarse en primer lugar, no hubo una orientación clara sobre quién compartiría el coste del CDS ampliado. 

De acuerdo con el párrafo 1(bis) del Artículo 4 del Reglamento financiero de ICCAT, las contribuciones adicionales de los miembros de la Comisión que capturan y/o comercializan atún rojo del Atlántico se utilizan para cubrir el coste del eBCD. Este presupuesto se compone de (a) un canon básico pagado por las Partes contratantes pertinentes a partes iguales y (b) un canon variable calculado en función de (i) el peso de las capturas de atún rojo, (ii) el número total de operaciones comerciales y (iii) el volumen total de atún rojo importado en el sistema eBCD. 

Casi todas las Partes contratantes participan en la pesquería/comercio de patudo y/o pez espada, mientras que sólo un número limitado de Partes contratantes utiliza el eBCD. Por consiguiente, el sistema CDS ampliado podría financiarse con cargo al presupuesto general de la Comisión.

7.	Transición al nuevo CDS

Los WG reconocieron que es esencial que todas las partes interesadas realicen pruebas exhaustivas y comprendan el sistema electrónico antes de su plena implantación. En las reuniones de los WG , algunas CPC también señalaron la importancia de llevar ca cabo un "estudio de viabilidad", como análisis de costes y beneficios antes de la adopción de la Recomendación. Los detalles concretos del estudio de viabilidad requieren un examen más detenido.

8.	Consideración de las pesquerías de pequeña escala

Es necesario debatir más a fondo el tratamiento especial de las pesquerías de pequeña escala. Japón solicita a las CPC que tienen pesca artesanal que aporten ideas concretas sobre el trato especial para la pesca artesanal.

En el caso del atún rojo, la sección de información sobre capturas del BCD se cumplimentará a más tardar al final de la transferencia, el transbordo o el desembarque (Rec. 23-21, Anexo 3, párrafo 2. (1) a)), mientras que si las cantidades de atún rojo capturado y desembarcado son inferiores a una tonelada métrica o a tres peces, el cuaderno de pesca o la nota de venta podrían utilizarse como BCD temporal a la espera de la validación del BCD en un plazo de siete días y antes de la exportación (párrafo 13 d) de la Rec. 23-21). Dado que la aplicación del umbral "inferior a una tonelada métrica o tres peces" no es del todo apropiada para el patudo ni para el pez espada, debido a su tamaño relativamente menor en comparación con el atún rojo, ICCAT podría considerar otro tratamiento especial para las pesquerías de pequeña escala de patudo y pez espada.

Como ya se ha mencionado, los WG señalaron que debería darse un tratamiento especial a las pesquerías artesanales, como el eBCD. Sin embargo, tal y como Japón mencionó en las reuniones de los WG, todas las capturas, incluidas las de la pesca artesanal, deberán registrarse sin exención, aunque podría considerarse un tratamiento especial, como la flexibilización de los requisitos de datos y de los plazos de presentación de datos.


9.	Captura fortuita de buques no autorizados a pescar túnidos tropicales

En el sistema eBCD, cuando un buque no registrado captura atún rojo, se permite el autorregistro en el eBCD utilizando un número de registro interno, ya que el buque no está prerregistrado como buque pesquero (párr. 5 f) de la Rec. 22‑16). Las medidas de ordenación para los túnidos tropicales y el pez espada permiten la captura fortuita si las CPC establecen un límite de captura fortuita (5 % por marea) y la captura fortuita se descuenta de la cuota de la CPC (Rec. 24-01 párrafo 55). Es posible que el sistema CDS ampliado deba tener funciones similares a las del eBCD.

En general, los WG apoyaron el uso del CDS ampliado para las capturas fortuitas de buques pesqueros no autorizados a pescar patudo y pez espada. Es necesario debatir más sobre cómo se incluyen el patudo/el pez espada capturados de manera fortuita en el CDS ampliado, especialmente productos capturados de manera fortuita por pesquerías de pequeña escala. Japón solicita a las CPC que tienen pesquerías de pequeña escala que aporten ideas más específicas sobre el tratamiento de las capturas fortuitas.

10.	Pesquerías deportivas y de recreo

En general, los WG apoyaron que si se prohíbe la venta de patudo/pez espada capturado en pesquerías deportivas y de recreo, estos productos no se registren necesariamente en el CDS ampliado, como ocurre con el atún rojo. Si se adopta este enfoque, la venta de la pesca deportiva y recreativa debe prohibirse en virtud de las recomendaciones para la ordenación del patudo y el pez espada (la Rec. 16-05 ya ha prohibido la comercialización del pez espada del Mediterráneo capturado en la pesca deportiva y recreativa).

11.	CPC encargada de la validación, consideración de los acuerdos de fletamento

Es necesario debatir más a fondo quién es responsable de la validación de los productos capturados por los buques fletados.

En el marco de los programas de documento estadístico para el patudo y el pez espada, si el buque opera en régimen de fletamento, el documento estadístico para el patudo o el pez espada debe ser validado por la CPC exportadora (Rec. 01-21 y Rec. 01-22, párrafo 2(1)) porque dichos programas de documento estadístico no cubren la captura. 

Dado que la Rec. 13-14 (párrafo 11) estipula que los buques fletados descargarán los productos exclusivamente en los puertos de la Parte contratante fletadora, y dado que muchas Partes contratantes fletadoras, y no las CPC de pabellón, comunican la captura de su buque fletador, los productos pesqueros capturados por los buques fletados pueden ser validados por la Parte contratante fletadora en el CDS ampliado.

Japón solicita a las CPC que participan en acuerdos de fletamento que aporten ideas concretas sobre la responsabilidad de la validación de los productos capturados por buques fletados. 

12.	Exención de validación gubernamental para peces marcados

En general, los WG apoyaron un programa de marcado opcional, como el BCD, como medio de exención de validación. Es necesario seguir debatiendo los detalles del programa de marcado para el CDS ampliado.

13.	Documentación en papel

Los WG no plantearon ningún problema en cuanto a la aceptación de los CDS en papel, al menos en los siguientes casos:

(1)    En caso de que el sistema CDS presente fallos que impidan a una CPC utilizarlo;
(2) 	En el caso de comercio entre CPC de ICCAT y no CPC, cuando no sea posible el acceso al sistema CDS a través de la Secretaría de ICCAT o no se pueda realizar con tiempo suficiente para garantizar que el comercio no se retrasa o interrumpe indebidamente.

El párrafo 6 de la Rec. 22-16 permite el BCD en papel para los siguientes casos. Los puntos (1) y (2) anteriores corresponden respectivamente a (c) y (e) a continuación. Tales excepciones deberían considerarse también en el marco del CDS ampliado para evitar retrasos/interrupciones en el comercio.

a)	Para los desembarques de cantidades de atún rojo de menos de 1 t o de tres ejemplares;
b)	Para el atún rojo capturado antes de la plena implementación del sistema eBCD;
c)	BCD en papel o eBCD impresos como copia de seguridad del eBCD en el caso limitado de que surjan dificultades técnicas con el sistema que impidan a una CPC utilizar el sistema eBCD;
d)	En el caso de comercio de atún rojo del Pacífico; y
e)	En el caso de comercio entre CPC de ICCAT y no CPC, cuando no sea posible el acceso al sistema eBCD a través de la Secretaría de ICCAT o no se pueda realizar con tiempo suficiente para garantizar que el comercio no se retrasa o interrumpe indebidamente.

Una vez concluidas las especificaciones técnicas, habrá que seguir debatiendo las condiciones detalladas y la aplicación de los CDS en papel. 


14.	Nuevos problemas identificados

Además de los puntos de discusión anteriores, el CDS WG debería discutir en 2026 también el siguiente punto.

Relación entre el CDS ampliado y las medidas comerciales de otras OROP

Otras OROP ya han puesto en marcha programas de documento estadístico para el patudo y el pez espada. Si las CPC de ICCAT exigen CDS para el patudo y el pez espada capturados fuera de la zona del Convenio de ICCAT, se produciría una duplicación entre los CDS de ICCAT y los programas de documento estadístico de otras OROP. ICCAT debería considerar cómo implementar el CDS ampliado para los peces capturados fuera de la zona del Convenio ICCAT.
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